
Información de Trámite
Nombre Trámite CALIFICACIÓN DE REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE CONSULTA PRE

LEGISLATIVA DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (DMQ)

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Descripción La consulta previa, la consulta ambiental y la consulta pre legislativa son mecanismos de participación
ciudadana cuya finalidad es procurar acuerdos entre el municipio y titulares de derechos colectivos, respecto
a las medidas legislativas, administrativas, planes o proyectos que les afecten directamente.

La consulta previa es el mecanismo de participación ciudadana que tienen las comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afro ecuatoriano y montubio a ser consultados sobre la
implementación de planes, programas, proyectos u obras de prospección, explotación y comercialización que
afecten sus derechos colectivos y que se realicen en sus territorios ancestrales.

La consulta ambiental es el derecho que tiene la comunidad a ser consultada respecto a toda decisión o
autorización municipal que afecte directamente al medio ambiente de las comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, afro ecuatorianas y montubias.

La consulta pre legislativa es el mecanismo de participación ciudadana que tienen las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatoriana y montubia a ser consultadas respecto de
los actos legislativos municipales que vulneren, limiten o puedan afectar derechos colectivos. La consulta pre
legislativa no limita el derecho de los ciudadanos a presentar, en cualquier proceso de creación normativa,
propuestas y observaciones a los proyectos que se discuten.

¿A quién está
dirigido?

Al presente mecanismo lo podrán acceder las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
afro ecuatoriana y montubia a ser consultadas respecto de los actos legislativos municipales que vulneren,
limiten o puedan afectar derechos colectivos. La consulta pre legislativa no limita el derecho de los ciudadanos
a presentar, en cualquier proceso de creación normativa, propuestas y observaciones a los proyectos que se
discuten.

Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias que deseen
participar del proceso de consulta prelegislativa, deberán inscribirse ante la Secretaría General del Concejo
Metropolitano. 

Las organizaciones de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y
montubias de la circunscripción territorial correspondiente recibirán los formularios para sus procesos de
deliberación interna y la designación de sus representantes que no serán más de dos, por cada organización
inscrita, tal como lo establece el literal c, del artículo 325 del COOTAD.

Se realizarán audiencias públicas en cada administración zonal con todas las organizaciones y colectivos que
se hayan inscrito, en la cual podrán intervenir con voz y exponer sus argumentos sobre la propuesta de
ordenanza en discusión.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Calificación de Consulta Pre Legislativa

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Petición escrita: Las comunas, comunidad, pueblo o nacionalidad indígena, afro ecuatoriana o

montubia, que sean afectadas por un acto legislativo municipal o que se vulneren con el mismo sus
derechos colectivos. podrán realizar el  procedimiento de consulta pre legislativa con una petición
escrita, con las observaciones respectivas y los argumentos que fundamenten la afectación a sus
derechos colectivos.
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¿Cómo hago el
trámite?

1. Acceder por la opción “Ir al trámite en línea”
2. Ingresar al sistema con usuario y clave personal. En caso de no tener, se debe realizar el registro de

usuario como personal natural o jurídica, según sea el caso.
3. Ingresar en formato digital todos los requisitos establecidos para atención del trámite.
4. Recibir la respuesta a su trámite mediante un correo electrónico o ingresando en consulta de trámites

con su usuario y clave personal.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Trámite en línea habilitado las 24 horas. La respuesta será emitida por las dependencias municipales en
horarios laborales: de lunes a viernes entre las 8h00 y las 16h30.

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Servicios Ciudadanos WhatsApp Messenger: (02) 3952310 
Correo Electrónico: serviciosciudadanos@quito.gob.ec 
Teléfono: Contact Center Municipal: 1800 510 510

Transparencia

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito - Libro Primero. Art. Art.
I.3.132.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-09/C%C3%93DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - LIBRO PRIMERO.pdf
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